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ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Aluntamiento se ha dictado Decreto
N' 791 ll20l7, de fecha l4 de noviembre de 2017. cuvo tenor literal se inserta a continuación:

*DECRETO

Vista la documentación obranle en el expediente relativo a la concesión de subvenciones a
las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.W. y demás Coleclivos para la celebración de las
Fiestas del municipio, inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales, para ofrecer a
los vecinos/as espacios y actividades para la convivencia y la participación, fomenfando la
divulgación de nuestras tradiciones y de la cultura popular canaria y promoción turísticas del
Ayuntamiento de Santa Lucía y regular el régimen de obligaciones derivadas de la participación
municipal en la financiación para colaborqr, dentro de los límites presupuestarios a sufragar los
gastos generales de proyectos de actividades, funcionamiento, inversión, equipamiento y fiestas del
municipio.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 3137/2017, defecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asocíaciones de
Vecinos, Federación de AA.W. y demás Coleclivos para la celebración de las Fiestas del municipio
en régimen de adjudicación directa, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por
reproducido y obra en el expediente.

Visto que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de
anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo para entregar
solicitudes y documentación desde el 26 de mayo al 07 de julio de 2017.

Vista la instancia presentada por la entidad ASOCIACIÓN DE VECINOS OKILLI| BAJA
DE SANTA LaCÍA DE TIRAJANA con NIF G35265917, con registro de entrada número 23.199
de fecha 06/07/2017, a medio de la cual solicíta que el Ayuntamiento de Santa Lucía realice los
trámites para la concesión de la subvención en los términos establecidos en el Convenio Regulador
por un importe de TRES MIL NOVECIENTOS WINTíUN EUROS (3.921,00q.

Asimísmo, consta en el expediente, informe propuesta emitido por la Jefa de Servicio de
Subvenciones, defecha 0B de noviembre 2017, cuyo tenor literal se transcribe a continuación:

"INFORME -PROPUESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 3137/2017, defecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones en régimen de adjudicación
directa para el ejercicio 2017, a las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.VV. y demás Colectivos
recogidos en el Plan Estratégico de Subvenciones para la celebración de las fiestas del municipio, cuyo
tenor literal se da por reproducido.

Visto que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de
anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo para entregar las solicitudes
y la documentación desde el 26 de mayo al 07 dejulio de 2017.



Que Ia enlidad ASOCIACIÓN DE VECINOS ORILLA BAJA DE SANTA LUCíA DE
TIRAJANA ha presentado la solicilud y documentación requerida en la cláusuld sexta del convenio en
tiempo yforma.

Vista la instancia presentada por la enridad ASOCIACIÓN DE VECINOS ORILLA BAJA DE
SANTA LaCiA DE TIRAJANA con NIF G35265917, con registro de entrada número 23.tgg defecha
06/07/2017, a medio de la cual solicita que el Ayuntamiento de Santa Lucía realice los trámítes para la
concesión de la subvención en los términos establecidos ttn el Convenio Regulador por un importe de
TRES MIL NOVECIENTOS VETNTíUN EUROS (3.g2T,OO€).

Visto el informe del Jefe de Dinamizqción de Colecfivos y Desarrollo Municipal de fecha 07 de
noviembre de 2017, en el que se informafavorablemente el proyecto presentado por la entidad, cuyo
tenor literal es:

^INFORME

ANTECEDENTES DE HECHO

fisb que por Decreto de Alcaldía n" 3137/2017, de fecha l0 de mayo de 2017, se aprobó el Convenio Regulador del
procedimiento de concesión de las subyenciones ct las Asociaciones de Vecin,:.'s, Federación de AA.W. y demás Colectivos recogidos en el
PES para la celebración de las fiestas del municipio en régimen de adjudicacitin directa, correspondiente al ejercicio 201 7, cuyo tenor literal
se da por reproducido y obra en el expediente.

l/isto qtre el arumcio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de anuncios y en la página veb del
Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo para entregar solicifudes y documentación desde el 26 de mayo al 07 de julio de 20 I 7.

Vista la instancia presentada por la entidad ASOCIACIÓN DE WCINOS ORILLA BAJA DE SANTA LUCíA DE TIRAJANA con
NIF G35265917, con registro de enlradanúmero 23.199 defecha 06/07/2017, a medio de la cual solicita que elAyuntamiento de SantaLucía
realice los tr.imites para la concesión de la subvención en los términos establecidos en el Convenio Regulador por un importe de TRES MIL
NOWCTENTOS VETNT(UN EUROS (3.921,00€).

Visto los antecedentes a medio del presente vengo a INFORMAR:

PRIMERO. I/isto que Ia entidad ASOCIACIÓN DE VECINOS ORILI,A BAJA DE SANTA LUCÍA DE TIRAJANA hapTesenlado
lct solicitud y documentación requerida en la cláusula sexta del conl)enio, en tiempo y forma, y consta inscrita en el Registro Municipal de
EntidadesCiudadanasyVecinalesconnrimeroderegistrol4, defecha22/05;/l99l,yenelRegistrodeAsociacionesdeCanarias,número
(GI/51/12537-81/GC),envirtuddelaResolucióndefecha2S/08/l98lyquela constitucióndelaJuntaDirectivaestaactuali:adaconfecha
27/01/201 4.

SEGUNDO. En el proyecto presentado y valorado, conslan los gastos e ingresos de las actividades a subvencionar, incluyendo los
objetivos perseguidos en el Plan Estratégico del presente ejercicio, aprobado ¡tor Decreto de Alcaldía n' 0l I2/2017, de fecha I 3 de enero de
201 7.

TERCERO. Teniendo en cuentq que el Plan Estratégico de Subvenci<tnes del Aywntamiento de Santa Lucía contempla. para el Área
de Participac ión Ciudadana, Ias sipuientes qchnciones subvencionables:

DENOMINACIOA

SUB'ENC]ÓN IN' A. 1," OruLLA BA]A
- Pru)'ectos, actividades o actuac¡ones para lct a traNé.\ de Ia púrt¡c¡pación vecinal y la celebracíón de dctos poptrlares qtrc

contribu)'m ol desarrollo y consolidación de coshrmbres y tradic¡ones, organización cle cursos y talleres de formoción, como medío de acercamiento de Ia
cultura a la ciudadanía y falorecüniento de la oarpación del tienpo Iibre desde las entidades vecinales.

- Fttttcionamiento: Son gastos efectuados para el normal funcionam¡ento de las lintidsdes, que podrá fnanciar los €:ostos correspondientes a seruiclos
y bienes no inventariables.

- La mejora de lqs instalaciones, equipamientos y seruicios (nversión y eqnpom¡ento) destinados a los vecinos y vecinqs de nuestro municip¡o,
consislente en: adquisición de mobiliarb, equ¡pos ¡nform(iticos o audioviynles ! equipüm¡entos necesarios para el desanollo de sus Í¡nes, lanto en

ocondícionamienlo inter¡or cono exlerior de los locales sociales de las entidades beneficíarias.

12t.00€

Vistos Ios antecedentes expositivos se consideran los siguientes:
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Ayuntom¡ento
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones caya aprobación se pretende se rigen por Ia Ordenanza General Reguladora de concesión de Subvenciones del
Ayuntamiento de Santa Lucía (BOP núm. 150, miércoles 2 de diciembre de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 2 I de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Subvenciones, por las Bases de
ejecución del presupuesto general del año 201 7 del Ayantamiento de Santa Lucía, y demás normativa concordante y de pertinente aplicación.

Considerando las Bases de Ejecución 25, 26, 27 del Presupuesto General Municipal del Ayantamiento de Santa Lucía para el
ejercicio 2017, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 157 del yiernes 30 de diciembre de 2016. La Base 26
contempla las subvenciones nominatieas.

Visto el Decreto de Alcaldía n" 0112/2017, de fecha 13 de enero de 2017, del cual resultó la aprobación del Plan Estratégico de
Subvenciones del Alunfamiento de Santa Lucía correspondiente al ejercicio del 2017 y cuyo tenor literal se da por reproducido.

I/isto que por Decreto de Alcaldía n'3137/2017, defecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el Convenio Regulador del procedimiento
de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.VV. y demás Colectivos recogidos en el PES para la
celebración de lasfiestas del municipio en régimen de adjudicctción directa, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por
reproducido y obra en el expediente.

Por todo ello informo FAVORABLEMENTE el proyecto presentado por lq entidad ASOCIACIÓN DE WCINOS ORILLA BAJA
DE SANTA LaCIA DE TIRAJANA para la concesión de subvención directa, que sera abonada con cargo a la aplicación presupuestaria
3380-4800017 del presupuesto del gasto denominadas SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN DE VECINOS ORILLA BAJA por un importe de
TRES MIL QUINIENTOS EaROS (3.500,00 Q para la realización de las actividades y funcionamiento, con cargo d la aplicación
presupuestaria 9240-7800013 denominada SUBVENCIÓN INVERSIÓN y EQAIPAMIENTO AAW ORILLA BAJA por importe de
CUATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (42 1,00Q para equipamiento.

En Santa Lucía, a siete de noviembre de 2017.

Jefe de Semicio de Dinamización de Colectivos y Desatollo Municipal
(Decreto Alcaldía núm. 6016/2016 de l3 de septiembre de 2016)

Fdo: Antonio Guedes Guedes"

Visto que por Deueto de Alcaldía n" 7709/2017 defecha 03 de noviembre de 2017, se informq que
está jusfirtcada la subvención concedidq en el ejercicio 2016 a ta entidqd ASOCIACIÓN DE VECINOS
ORILLA BAJA por un importe de TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIÚX nanOS 6.921,00€).

Constan en el expediente los documenÍos acreditativos de las entidades de estar al comiente en las
obligaciones tributarias con el Estqdo, con la Seguridad Social, con la Hacienda Autonómica y con el
Ayuntamiento de Sqnta Lucía. Asimismo, obra en el expediente una declaración responsable (anexo III),
suscritq por el representante legal de la entidad, donde se manifiestq no estar incurso en ninguna de las
circunstancias recogidas en los ctpartados 2 y 3 del drtículo 13 de la Ley 38/2003, Generctl de
Subvenciones (LGS), que impiden obtener la condición de beneficiario, dando cumplimiento a lo
establecido en el apqrtado 7 del citado artículo I3 de la LGS.

Vista la declaración responsable, anexo III, suscrita por el representante legal de la entidad,
donde declara "que sin la entrega del abono anticipado de la subvención no podrá reqlizar el desarrollo
de las actividades programqdas en relación d este proyecto, tal y como se recoge en el Convenio
Regulador de la concesión de subvenciones, en la cláusula octava, forma de abono".

Teniendo en cuenta los antecedentes expositivos y que constqn en el expediente núm. 19.2/2017, se
consideran los siguientes :

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones caya aprobación se pretende se rigen por la Ordenanza General Reguladora de
concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de Santq Lucía (BOP núm. 150, miércoles 2 de diciembre
de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto



887/2006, de 2l de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Subvenciones, por las Bases

de ejec:ución del presupuesto general del año 2017 del Ayuntamiento de Santa Lucía, y demás normativa
concordante y de pertinente aplicacíón.

Considerando las Bases de Ejecución 25, 26, 27 del Presupuesto General Municipal del
Ayuntttmiento de Santa Lucía pora el ejercicio 2017, publicada en el Boletín Oficial de la Provincía de

Las Polmas, número 157 delviernes 30 de diciembre de 2016. La Base 26 contempla las subvenciones
nominativas.

Visto el Decreto de Alcaldía n" 0 I I 2/20 17, de fecha I 3 de enero de 20 I 7, del cual resultó la
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía correspondiente al
ejercicio del 2017 y cuyo tenor literal se da por reproducido.

Visto que por Decreto de Alcaldía n' 3137/2017, ,Ce fecha I0 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de Vecinos,

Federación de AA.VV. y demás Colectivos recogidos en el PES para la celebración de las fiestas del
municipio en régimen de adjudicación directa, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da

por reproducido y obra en el expediente.

Visto que una subvención prevista nominqtivamente en los Presupuestos es aquella en que al
menos su dotación presupuestaria y beneficiario aparezcon determinados en los estados de gasto del
Presupuesto. Siendo la aprobación del gasto una fase previa al compromiso del gasto, teniendo éste

último relevancia jurídica para con terceros y que vincula a la Hacienda Pública a la realización del
gasto a que se refiere en la cuantía y condiciones establecidas, cuya regulación es armónica con la
contenida en el artículo 34.1 y 34.2 de la Ley 38/2003, si bien el artículo 9.4e) de esta Ley establece

como uno de los requisitos del otorgamiento de la subvención, lq aprobación del gasto por el órgano
competente, ello no quiere decir que dicha aprobación del gasto constiÍuya el acto que culmine el
procedimiento de concesión pues, antes al contrario, y como hemos visto, la aprobación del gasto debe

ser un trámite previo a la concesión directa de la subvencirín y la celebración del Convenio de concesión
conlleva el compromiso de gasto coruespondiente, de lal modo que vincula a la Administración en los
términos del mismo.

De conformidad con la Cláusula Octavq del Convenio Regulador suscrito, se establece el pJp.
snlicinado como forma de abono, esto es, en un único pago, tras la firma del Convenio, de conformidad
con lo previsto en el art. 88 del RGS y art. 34 de la LGS.

Todo ello, como consecuencia de que la realización del proyecto generq una serie de gastos

considerables y la entidad beneficiaria de la subvención declara no disponer de los recursos económicos

sufciemtes, es necesario anticipar al beneficiario de la subvención.

En cuanto a la exoneración de garantías se establece en aplicación del qrt. 12.1 del Real Decreto
887/2006, de 2l de julio, en relación al art. 42.2d). Pctr lo que, dada la naturaleza de lq entidad
beneficiaria y el objeto de la subvención y no estqndo previsto además en la normativa reguladora de la
misma, queda exonerada de la presentación de garantía con la suscripción de este Convenio. En ningún
caso, podrá realizarse el pago de la subvención, en tanto que el beneficiario tenga pendiente de

justificación subvenciones que le haya concedido el Ayuntamiento de Santa Lucía, una vez transcunido
el plazo establecido para su presentación, o que no se halle al coniente en el cumplimiento de sus

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de

reintegro.

En virtud, de los antecedentes de hechos y fundamentos de derecho expuestos qnteriormente, se

propone a Ia Alcaldía Presidencia, lo siguiente:
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Aprobar la concesión de una subvención direcfa a la entidqd ASOCIACION DE
VECINOS ORILLA BAJA DE SANTA LUCtA DE TIRAJANA con NIF/CIF G35265917, que será
abonada, con cargo a la aplicación presupuestaria 3380-4800017 denominqda SUBVENCION A.V.
ORILLA BAJA por un importe de TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3.500,00 €) para la realización
de las actividades y funcionamiento, y con cargo a la aplicación presupuestaria 9240-7800013
denominada SUBVENCION INVERSION y EQUIPAMIENTO AAVV ORILLA BAJA por un importe
de CUATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (421,00€) para equipamiento, del Presupuesto de Gastos

del presente ej ercicio.

SEGUNDO.- Dar traslado de este informe a intervención Municipal, parq su conocimiento y
efectos oportunos.

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página Web del Ayuntamíento
de Santa Lucía.

Es todo cuanto tengo que informar, en Santa Lucía a 08 de noviembre de 2017
Jefa Acctal de Subvenciones.

(Decreto Alcaldía núm. 7177/2016 de 03 de noviembre de 2016)

Fdo: Lara E. Álvarez Torres."

Teniendo en cuenta que, asimismo, figura en el expediente informe de Fiscalización Limitada
Previa, defecha 09 de noviembre de 2017, con el siguiente tenor literal:

"IN FORME FISCALIZACIÓN PREWA LIMITADA

. Solicitante: SERWCIO DE SABWNCIONES

. Fase de Ejecución del Gasto: COMPROMISO DEL GASTO (FASE D)

. N' Expediente: 19.22017

. Tipo de Subvención: ADJUDICACIÓN DIRECTA, SUBWNCIÓN NOMINATIVA
' Ejercicio: 2017
. Beneficiario: ASOCIACION DE WCINOS ORILLA BAJA DE SANTA LUCIA DE TIRAJANA.
. CIF: G-35.265.917
. Ap. Pr.: 3380-4800017 SUBWNCION A.V. ORILLA BAJA (3.500 €)

. Actividades,funcionamiento.
. Ap. Pr.: 9240-7800013 SUBVENCION INVERSION Y EQUIPAMIENTO AAW ORILLA BAJA ( 421,00 €)
. Importe: 3.921,00 EUROS

Esta fiscalización se ha limitado a comprobar que figuren en los expedientes los documentos y/o extremos que se

relacionan más abajo, que en ningún caso exime al Departamento Gestor de cumplir todos los trámites y formalizar los
documentos que exija Ia normativa vigente.

EXTREMOS COMPROBADOS. BASE 44

Existencia de crédito adecuado y suficiente para hacerfrente al gasto si

Competencia del órgano al que se somete a aprobación la resolución o acuerdo.
st Alcaldía art.2I LRBRL

Informe propuestafavorable del departamento gestor en cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 172 y 175 del ROF, en relación al aarcrdo o resolución que se propone adoptar.

si 0l/03/2017



EXTREMOS ADICIONALES. BASE 48.2.1

Informe en relación a que la concesión directa se dmpara en alguna de las normns. st 8/1 1/2017

Informe jurídico en relación al conyenio o resolución que se propone adoptar. ,si 01/03/201 7

Si se establece pago anticipado, justificación normatiya e inclusión de garantías, salvo
que no proceda su exigencia

si Pago anticipüdo. No se
exigen garantías

Acredüación de que el beneficiario se halla al corriente de obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social y no estar incarso en la prohibiciones para obtener dicha
condición, previstas en los apartados 2 y 3 del artícalo 13 de la ley 38/2003 de 17 de
noy ie mbre, Ge ne ra I de Subvenci one s.

.)t
Constan en el exp.
CertiJicados de eslar al
coniente y Anexo III.

EXTREMOS ADICIONALES COMPROBADOS:

Los convenios tipos deben ir inJormados por los semiciosjurídicos. | | ZltOltZOtZ

Convenio aprubado por
Decreto n'3137/2017 de 10
de mayo de 2017

CONCLUSI ÓN : Se fiscal iza favorab leme nte

En Sdnta Lucía, a 9 de noviembre de de 20 I 7

L,/l I NTE RIzE NTO RA GE N E M L.
Fdo.: Noemí Naya Orgeira

EL TÉCNICO DE INTERVENCIÓN,
Fdo.: Adridn Vega Rufz."

Teniendo en cuenta el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía
correspondiente al ejercicio 2017, aprobado por Decreto de Alcaldía n" 0112/2017, defecha l3 de
enero de 2017, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Considerando las Bases de Ejecución .25, 26, 27 del Presupuesto General Municipal del
Ayuntamiento de Santa Lucía para el ejercicio 2017. publicadqs en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, número I57 del viernes 30 de diciembre de 2016.

Considerando lo dispuesto en la vigente Ordenanza General Reguladora de Concesión de de
Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía, publicada en el BOP núm. 150, miércoles 2 de
diciembre de 2015.

Considerando lo establecido en la Lev 38/2003. de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 3l 37/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de
Vecinos, Federación de AA.W. y demás Colectivos para la celebración de las Fiestas del municipio
en régimen de adjudicación directa, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por
reproducido y obra en el expediente.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones
conferidas por el art. 21 de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/1985,
de 2 de Abril, y demás normativa concordante y complementariq de general y pertinente aplicación,
IIA RESUELTO:
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Ayuntom¡ento
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SERVICIOS DE SUBVENCIONES
LEAT/lls

PRIMERO.- Aprobar la concesión de una subvención directa a la entidad ASOCIACIóN
DE VECINOS ORILLA BAJA DE SANTA LUCIA DE TIRAJANA con NIF/CIF G35265917, que
será abonada, con cargo a la aplicación presupuestaria 3380-4800017 denominada
SUBVENCIóN A.V. ORILL./I BATA po, u, impoTte de TRES MIL QUINIENTOS EUROS
(3.500,00 €) para la realización de las actividades y funcionamiento, y con cqrgo a la aplicación
presupuestaria 9240-7800013 denominada sUBWNCIÓN INVERSION.Y EQUIPAMIENTO
AAW ORILLA BAJA por un importe de CaATROCIENTOS VEINTIUN EAROS (421,00q
para equipamienlo, del Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

SEGUNDO.- Proceder a lafirma del convenio, aprobado por Decreto Alcaldía n'3137/2017,
de fecha 10 de mayo de 201 7.

TERCERO.-Dar traslado del presente Decreto a Intervención Municipal, para su
conocimiento y efectos oportunos.

CUARTO.- Publicar el presente Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página Web del
Ayuntamiento de Santa Lucía.

Sanfa Lucía. a

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

Ante mí

Lucía- a 15 de iembre de20l7.

E. GonzálezYega




